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agrícola común para el periodo 2023-2027. 

 

 

  



 

2 

ÍNDICE 

1. INDICACIONES GENERALES. ....................................................................................... 3 

2. CONTENIDO DEL ARCHIVO .......................................................................................... 3 

2.1. INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACION .............................................................. 3 

2.2. PLAN FORMATIVO ................................................................................................ 6 

2.2.1. TÍTULO DE LA ACCIÓN FORMATIVA (AF) .................................................... 6 

2.2.2. TEMÁTICA ..................................................................................................... 6 

2.2.3. NORMATIVA ESPECÍFICA ............................................................................. 7 

2.2.4. TIPO DE ACTIVIDAD FORMATIVA ................................................................ 8 

2.2.5. MODALIDAD .................................................................................................. 9 

2.2.6. HORAS DE FORMACIÓN ............................................................................. 10 

2.2.7. NÚMERO DE EDICIONES ............................................................................. 12 

2.2.8. NÚMERO DE ALUMNADO POR ANUALIDAD .............................................. 12 

2.2.9. AYUDA SOLICITADA .................................................................................... 13 

2.3. FICHAS TÉCNICAS ............................................................................................. 17 

2.3.1. TÍTULO DE LA ACCIÓN FORMATIVA (AF) .................................................. 17 

2.3.2. JUSTIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS MARCADOS .................................... 17 

2.3.3. CONTENIDO A DESARROLLAR (TEMARIO) ............................................... 17 

2.3.4. DESCRIPCIÓN DE LAS SESIONES PRÁCTICAS ......................................... 17 

2.3.5. RELACIÓN DE MATERIAL Y MEDIOS A UTILIZAR EN LAS CLASES 
PRÁCTICAS COMO TEÓRICAS .................................................................................... 17 

2.3.6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO (PRUEBA EVALUACIÓN) . 18 

2.3.7. HOJA DE AUTOBAREMO ............................................................................ 18 

2.4. PF_RESUMEN ...................................................................................................... 19 

 

 

  



 

3 

1. INDICACIONES GENERALES. 

La entidad solicitante presentará la Solicitud telemáticamente a través de la sede 
electrónica de la Generalitat en la dirección de internet sede.gva.es/es/proc18734, 
utilizando los correspondientes modelos normalizados disponibles en la misma.  

Los documentos que se anexen al trámite telemático deberán ir firmados 
electrónicamente por el representante legal de la entidad.  

Entre la documentación obligatoria debe de cumplimentarse el ANEXO I_PLAN 
FORMATIVO_:FICHAS TECNICAS_AUTOBAREMACION en formato Excel del que se 
detallan a continuación una serie de indicaciones generales para facilitar su correcta 
cumplimentación. 

 

2. CONTENIDO DEL ARCHIVO 

El archivo excel consta de un total de cinco hojas, que se detallan a continuación: 

2.1. INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACION 
2.2. PLAN FORMATIVO 
2.3. FICHAS TÉCNICAS 
2.4. HOJA DE AUTOBAREMO 
2.5. PF_RESUMEN 

En el lateral de cada una de las hojas hay un menú que permite la navegación de forma 
sencilla a través de las hojas de excel, así como la posibilidad de consulta de la Orden 
de bases 6/2025 y de la Convocatoria pinchado en el icono correspondiente. 

 

 
Ilustración 1. Menú de navegación. 

2.1. INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACION 

En la hoja denominada INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACION se detallan aquellos 
aspectos recogidos en la Orden 6/2025 y en la convocatoria que han de cumplimentarse 
en el Plan Formativo atendiendo a las presentes instrucciones. Esta hoja recoge la 
codificación y valores de cálculo de los importes unitarios y únicamente funciona como 
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hoja de consulta en la que no ha de cumplimentarse ningún dato por parte de la entidad 
solicitante. 

A lo largo de esta guía iremos revisando las tablas adjuntas que contiene esta primera 
hoja. 

 

ALGUNAS CONSIDERACIONES PREVIAS. 

Ante cualquier incidencia en la cumplimentación de este archivo pueden ponerse en 
contacto con el equipo de gestión mediante el siguiente correo electrónico: 

formacion_agp@gva.es 

Tipos de celdas: 

 Celdas color gris; 
El archivo excel se presenta bloqueado en aquellas casillas que contienen 
fórmulas de cálculo. Estas casillas se encuentran sombreadas en color gris por 
lo que no han de cumplimentarse (cuadro rojo de la ilustración 2). El cálculo 
aparecerá en el momento que se introduzcan los datos necesarios siendo cero 
el valor por defecto de la fórmula. 

 Celdas en blanco; 
Las celdas en blanco han de ser cumplimentadas por la entidad beneficiaria. 

 Celdas en amarillo; 
Las celdas en amarillo se vuelven blancas cuando la actividad formativa 
indicada es presencial (cuadro verde de la ilustración 2). En este caso las 
celdas blancas deben de cumplimentarse. 

 

 
Ilustración 2.Celdas sombreadas que contienen formulas no han de cumplimentarse (cuadro rojo 

de la imagen). 

Errores de validación: 

La cumplimentación de aquellos apartados codificados mediante “Lista de validación de 
datos” en los que aparecerá un listado desplegable en cada una de las celdas, 
únicamente permite cumplimentar esa celda con esos valores. Ilustración 3.  

Es por ello que, cualquier valor NO contenido en la misma dará un error de 
cumplimentación. En el caso que intentemos insertar en esa celda otro valor como un 
número, tal y como consta en el ejemplo aparecerá el error que se muestra en la misma.  
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Ilustración 3. Error de validación. Únicamente se podrán cumplimentar estas celdas con los 

valores de la lista desplegable. 

Avisos de control 

Las celdas que han de cumplimentarse contienen condiciones de control para evitar 
errores y ayudar a la cumplimentación.  

El color de la celda desaparece cuando se cumplimentan de manera correcta. Así pues, 
las celdas bien cumplimentadas son aquellas que NO tienen color una vez rellenadas. 

En los apartados siguientes se detallan dichas condiciones a través de ejemplos.  

Acciones no permitidas 

El archivo se encuentra bloqueado en aquellas celdas que contienen fórmulas de 
cálculo. 

No se puede añadir filas ni columnas al archivo. 

Copiar de Celdas,  

Cuando se realice copia de alguna celda debe de usarse la opción de PEGADO ESPECIAL 
VALORES, ya que estas condiciones de control desaparecen si se pega una celda sin 
tener en cuenta el tipo de pegado. 

 
Ilustración 4.Opción de pegado de celdas PEGADO ESPECIAL VALORES. 

  

PEGADO ESPECIAL VALORES: 
permite copiar el resultado de una fórmula o valor 
de una celda, sin la fórmula original ni el formato. 
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2.2. PLAN FORMATIVO 

Tal y como recoge en el apartado 1 del artículo 3 de la Orden 6/2025, el Plan o programa 
formativo es el conjunto estructurado de actividades de capacitación y formación a 
llevar a cabo por la entidad beneficiaria, para la totalidad del periodo solicitado y con un 
máximo de tres anualidades. 

Esta información ha de presentarse mediante la cumplimentación de la hoja de Excel 
PLAN FORMATIVO, en el cual se indicará para cada actuación formativa el total de horas 
de duración en función de la modalidad, el número de ediciones por anualidad y el total 
de alumnado previsto para cada anualidad. 

En los apartados siguientes se detallan las columnas de cumplimentación de datos de 
la hoja Plan Formativo. 

 

2.2.1. TÍTULO DE LA ACCIÓN FORMATIVA (AF)  

Columna B (inicio en la celda B15), se detallará el título completo de la actuación 
formativa.  

 

2.2.2. TEMÁTICA  

Columna C (inicio en la celda C15), se detallará la temática principal de la actuación 
formativa, tal y como recoge el apartado 2 del artículo 6 de la Orden 6/2025. En la tabla 
1 de la hoja de INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN, recoge los códigos para cada 
una de las temáticas. (ilustración 5). 

 

 
Ilustración 5. Tabla1, Temáticas Anexo. 
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2.2.3. NORMATIVA ESPECÍFICA  

La Columna D no se debe cumplimentar en los casos en los que no sean actuaciones 
afectadas por normativa específica. 

En materia de formación en bienestar animal se determinan las siguientes normativas 
específicas actualizadas en las que se detallan los contenidos mínimos de las 
formaciones en cada una de las materias: 

 BA: Normativa específica de formación en Bienestar animal, DECRETO 205/2021, 
de 17 de diciembre, del Consell, de establecimiento de los requisitos de los 
cursos de formación en bienestar animal en la Comunitat Valenciana.  
[2021/13162] 

 BA_PORCINO. Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas 
mínimas para la protección de cerdos. 

 BA_AVICULTURA: Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen 
las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas. 

Para las formaciones relacionadas con el Bienestar animal se puede consultar el 
siguiente enlace: Formación - Portal Agrari - Generalitat Valenciana 

En el caso de formaciones de Fitosanitarios se atenderá a la siguiente legislación 
actualizada: 

 FT: Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios. 

 FT_RENOVACIÓN: Decreto 30/2015, de 6 de marzo, del Consell, por el que se 
desarrollan determinados aspectos administrativos relativos a los productos 
fitosanitarios en la Comunitat Valenciana. [2015/2094] 

Para las formaciones relacionadas con los fitosanitarios se puede consultar el siguiente 
enlace: Cursos de Usuario Profesional de Productos Fitosanitarios - Portal Agrari - 
Generalitat Valenciana 

En la Columna D (inicio en la celda D15), se indicará si esa actuación formativa está 
regulada por normativa específica, tal y como se recoge en la hoja de INSTRUCCIONES 
DE CUMPLIMENTACIÓN, tabla 2, en la que se detallan los códigos para cada una de las 
actuaciones formativas que disponen de normativa específica. Asimismo, se recoge el 
número de horas de formación que determina la legislación para cada modalidad 
formativa. 

 
Ilustración 6.Tabla 2, Actividades formativas reguladas por normativa específica. 
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NOTA: 
Cuando se rellena la celda esta se colorea con los colores de la ilustración 6. 

IMPORTANTE, el color de la celda desaparece cuando se cumplimentan de manera 
correcta las horas de formación de los cursos. 

Así pues, las celdas bien cumplimentadas son aquellas que NO tienen color una vez 
rellenadas las horas de duración. 
 
Ejemplo 1: 

En el caso de Cursos de Fitosanitarios de Renovación (FT_RENOVACIÓN) la celda se 
colorea en VERDE hasta que se introducen las horas de formación que cumplen con el 
criterio de curso que en este caso marca una duración determinada de 6 horas.  

Es por ello por lo que la celda permanecerá coloreada con formaciones de más o de 
menos de 6 horas. 

 
Cuando se cumplimentan las horas correctas desaparece el color de la columna D. 

 

 
2.2.4. TIPO DE ACTIVIDAD FORMATIVA 

Columna E (inicio en la celda E15), en función de la clasificación determinada en el 
apartado 1 del artículo 6 de la Orden 6/2025, tal y como recoge la tabla tercera de la hoja 
de INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN (ilustración 7). 

 

 
Ilustración 7. Tabla 3. Actividades formativas. 
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Ejemplo 2: 

En el caso de Cursos la celda se colorea en marrón hasta se introducen las horas de 
formación que cumplen con el criterio de curso que es que sea mayor o igual a 9 horas.  

La celda permanecerá coloreada en marrón con formaciones con menos de 9 horas. 

 
 

 
Ejemplo 3: 

En el caso de Cursos Especiales la celda se colorea en verde hasta se introducen las 
horas de formación que cumplen con el criterio de curso que es que sea mayor o igual 
a 3 horas.  

En este caso estas formaciones son obligatoriamente en modalidad presencial por lo 
que en el caso de que se contabilicen horas telepresenciales u horas online se 
mantendrá en verde, y por tanto MAL CUMPLIMENTADO. 

 
 

 
2.2.5. MODALIDAD 

Columna F (inicio en la celda F15), en función de la clasificación determinada en el 
apartado 3 del artículo 6 de la Orden 6/2025, tal y como recoge la tabla 4 de la hoja de 
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN. 

 

 
Ilustración 8. Modalidad de las actividades formativas. 
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IMPORTANTE,  

- TIPO de ACTIVIDAD FORMATIVA (columna E) codificado como V (VISITA TÉCNICA) la 
MODALIDAD (columna F) únicamente podrá ser VT (VISITA TÉCNICA). 

- TIPO de ACTIVIDAD FORMATIVA (columna E) codificado como E (CURSO ESPECIAL) la 
MODALIDAD (columna F) únicamente podrá ser CE (CURSO ESPECIAL). 

 
 

 

2.2.6. HORAS DE FORMACIÓN 

En las columnas G, H e I, se detallarán el número total de horas de formación en cada 
una de sus modalidades, HORAS PRESENCIALES, HORAS TELEPRESENCIALES Y HORAS 
ONLINE de cada edición.  

Asimismo, en la columna K (inicio en la celda K15), deberán indicarse las horas totales 
de FORMACIÓN PRÁCTICA que únicamente es posible en cursos PRESENCIALES. 

En la columna L, aparece el PORCENTAJE de HORAS DE PRACTICAS sobre la totalidad 
de duración de la actividad formativa.  

IMPORTANTE, no se admiten fracciones de horas, por lo no que podrán realizarse cursos 
de 9,5 horas, por ejemplo. 

Este porcentaje ha de tenerse en cuenta a la hora de la valoración del plan formativo. En 
el apartado B1.2) del Anexo Criterios de Valoración de la Orden 6/2025 se detalla: 

 

“El programa contiene un 20 % o más de cursos de más de 8h con 
formación práctica en campo (más del 50% de horas totales del curso 
son formación práctica)”, otorgándose 5 puntos en la valoración.  

 

Únicamente las actuaciones cuya TIPOLOGÍA (columna E) sea CURSO (C) o sea CURSO 
ESPECIAL (E) según la tabla 3 de la hoja de INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN, 
(ilustración 7), computarán para este apartado de valoración. Para facilitar el 
seguimiento de esta condición, las celdas que se valorarán en el apartado b1.2 se 
marcarán en verde tal y como se puede observar en el ejemplo 4. 
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Ejemplo 4: 

IMPORTANTE; 

- El cálculo del porcentaje únicamente aparecerá cuando se haya indicado que para esa 
actuación formativa existe alguna edición (columna Q). Cuando no hay ediciones no se 
produce el cálculo. 

- Las horas indicadas como horas de prácticas (columna K) no pueden ser superiores a 
las horas presenciales indicadas (columna G). En este caso la casilla se marcará en 
color rojo para evitar este error.  

 
REVISAR, apartado B1.2) del Anexo Criterios de Valoración de la Orden 6/2025. 

 

 
Ejemplo 5 

Tanto las Jornadas (J) y Visitas técnicas (V) están limitadas a 8 horas es por ello que 
NO computan en el apartado de valoración B1.2. 

- Para la segunda fila JORNADA (J) de modalidad PRESENCIAL en la que se computan 
un total de 8 horas, y de las que se realizan 7 horas de prácticas, el porcentaje es del 88% 
que NO se marca en verde ya que las jornadas no se tienen en cuenta en este apartado 
de valoración B1.2. 

- En el caso de la primera fila VISITA TÉCNICA (V) de modalidad VT en la que se 
computan un total de 8 horas de formación presenciales y de las que se realizan 8 horas 
de prácticas, el porcentaje es del 100% que NO se marca como computable para valorar 
el plan formativo en dicho apartado. 

 
 

 
Ejemplo 6 

Los Cursos (C) y Cursos Especiales (E) de más de 8 horas computan en el apartado de 
valoración B1.2. 

- En el caso de la primera fila CURSO (C) de modalidad MIXTA en la que se computan un 
total de 15 horas de formación (10 presenciales y 5 telepresenciales), y de las que se 
realizan 8 horas de prácticas, el porcentaje es del 53 % que se marca en verde ya que SI 
que computa para el apartado de valoración. 

Destacar que además en la columna M la celda permanece sombreada en amarillo ya 
que al ser una formación mixta NO permite marcarla como LEADER. Recordad que las 
formaciones LEADER únicamente son para actuaciones PRESENCIALES. 

En este mismo sentido la segunda fila CURSO (C) de modalidad PRESENCIAL en la que 
se computan un total de 10 horas de formación presenciales y de las que se realizan 5 
horas de prácticas, ya no aparece marcada en amarillo para la columna m de LEADER. 
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Además, se puede comprobar que el porcentaje calculado es del 50 % y en este caso no 
se marca en verde ya que tal y como indica la orden de bases se puntuarán únicamente 
valores de más del 50%. 

- En la tercera fila en la que se marca CURSO ESPECIAL (E) de modalidad CE en la que 
se computan un total de 7 horas de formación presenciales y de las que se realizan 7 
horas de prácticas, a pesar de que el porcentaje es del 100% este no computa en la 
valoración ya que son para formaciones de más de 8 horas. 

A diferencia del caso anterior en la fila 4 podemos ver que para la misma tipología de 
curso con una duración de 15 horas presenciales de las que la totalidad de las mismas 
son de prácticas, el porcentaje calculado es del 100%, siendo esta formación valorable 
en el apartado b1.2 del anexo de la orden de bases. 

 
 
 

2.2.7. NÚMERO DE EDICIONES 

En las columnas N, O y P, se detallarán el número total de ediciones de cada una de las 
tres anualidades, obteniéndose el cálculo del total de ediciones en la columna Q. 

 

 
 

2.2.8. NÚMERO DE ALUMNADO POR ANUALIDAD 

En las columnas R, S y T, se detallarán el número total de alumnado para todas las 
ediciones de cada Anualidad, obteniéndose el cálculo del total de alumnado formado en 
el plan formativo en la columna U. 

 

Ejemplo 7: 
 
IMPORTANTE, 

Tal y como recoge el apartado 6 del artículo 6 en el que se detalla que el número mínimo 
de alumnado para una edición es de 5 personas asistentes. 

En el caso de la primera y segunda fila de este ejemplo para actuaciones formativas en 
las que se va a dar una única edición puede observarse que aparecerá el número 
introducido de color rojo, en este caso un cuatro, mientras que en la fila 2 puede verse 
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que el 5 está en color negro ya que no incumple con el número mínimo de la orden de 
bases. 

 

Es importante recordar que el número total de alumnado que se ha de indicar es el total 
atendiendo a todas las ediciones.  

 
Ejemplo 8: 

Alumnado SIN ediciones,  

Cuando no se han introducido ediciones para una actuación formativa la casilla marcada 
en naranja advierte que la anualidad para la cual se ha introducido alumnado no cuenta 
con ediciones 

Asimismo, se muestra en color rojo la celda que calcula el importe total de la ayuda 
solicitada para esa anualidad que contienen un error en el número de ediciones. 

 

Cuando se introducen cero ediciones para una anualidad, y se introducen alumnos en 
dicha anualidad, aparece un aviso indicando que no constan ediciones para ese periodo. 

 

 

 
2.2.9. AYUDA SOLICITADA 

Tal y como recoge el artículo 7 de la orden de bases, en el apartado 1; la subvención se 
concederá conforme a la modalidad de costes simplificados, que serán fijados en 
función de la duración y la modalidad de las acciones formativas.  

Dichos importes vienen determinados en el punto 1 del apartado 5 de la convocatoria. 
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IMPORTE UNITARIO (Baremo Estándar Costes Unitarios BECU) 

Para cada una de las actuaciones formativas y para cada anualidad se obtiene un 
importe de ayuda solicitada en función del Baremo Estándar Costes Unitarios_BECU 
(€/Hora y alumno/a), que se recoge en la tabla 4 de las INSTRUCCIONES DE 
CUMPLIMENTACIÓN (ilustración 9). 

 
Ilustración 9.BAREMO ESTÁNDAR COSTES UNITARIOS_BECU (€/Hora y alumno/a). 

En cualquier caso, el importe máximo de la ayuda según la duración de las actividades 
formativas se recoge en la tabla 5 de la hoja de INSTRUCCIONES DE 
CUMPLIMENTACIÓN (ilustración 10). 

 
Ilustración 10.Importes Máximos para las actuaciones formativas. 
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COMO SE CALCULA EL IMPORTE DE LA AYUDA 

Este concepto viene recogido en el apartado 2; del artículo 7 de la orden de bases,  

 
Importe de la ayuda por Actividad formativa = importe unitario 
BECU * número de horas lectivas de la actividad * número previsto 
de asistentes  

 
El cuadro de la ilustración 11 recoge la totalidad de la información que se introduzca en 
el Plan Formativo, el importe total de la solicitud de la ayuda, así como el desglose de 
los importes en función de la duración en horas de las Actividades Formativas (AF). 

 

Ilustración 11. Cuadro resumen del Plan formativo solicitado. 
 
Una vez introducidas las variables necesarias para cada actuación formativa se calcula 
el importe total por anualidad en las columnas V, W, X, e Y. 

 
Ilustración 12. Importe ayuda por actuación formativa columnas V, W, X e Y. 
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Ejemplo 9: CÁLCULO DEL IMPORTE AYUDA 

El importe calculado para la actividad formativa de un CURSO (C) de modalidad MIXTA 
en la que se computan un total de 15 horas de formación (10 presenciales y 5 
telepresenciales), donde se prevé un total de 2 ediciones en la que se estima 60 
alumnos formados, en función de los importes de la tabla 4 (ilustración 5) sería el 
siguiente,  

((Nº horas presenciales * 8,8€) + (Nº horas telepresenciales * 8,1€)) * Nº alumnado de 
la anualidad = ((10*8,8) + (5*8,1)) * 60 = 7.710 € 

Atendiendo a los importes máximos, el importe unitario (columna Z) es de 6.500€ por 
edición. En este ejemplo el importe máximo sería de 13.000€ ya que contamos con 2 
anualidades, como muestra la imagen inferior en el apartado de MÁXIMOS. 

 
En el apartado de MÁXIMOS. se detallan los importes máximos para ese tipo de 
actuación formativa con los datos indicados. En el caso que se supere dicho límite, se 
indica de color rojo que el número de alumnos es incorrecto para el total de ediciones 
seleccionadas. En este caso debe revisarse ediciones y alumnado.  

En el ejemplo siguiente se puede comprobar que para un total de 4 ediciones el importe 
máximo es de 12.000€ siendo el importe solicitado de 14.080 €. 

En este caso ha de modificarse el número de ediciones o el número de alumnado.  

 

 
 

Asimismo, atendiendo al apartado 4 del artículo 8 de la orden de bases, “el programa 
presentado podrá tener una duración máxima de 3 anualidades, rigiendo para cada 
anualidad los límites máximos de subvención establecidos en el artículo 7 de la presente 
orden.” 

La convocatoria establece (punto 6 del apartado 5) un importe máximo de 150.000 € 
por anualidad. En este ejemplo se presentan los avisos de control que se producen en 
los importes que superan dicho límite, siendo el máximo admisible de 450.000 € en tal 
totalidad de la ayuda solicitada. 
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Ejemplo 10: 

En el ejemplo se observa que el la primer y segunda anualidad se excede del límite 
admisible de 150.000 €, así como en la totalidad del programa, siendo el límite total para 
el plan formativo de 450.00 €. 

 
 

 

2.3. FICHAS TÉCNICAS 
 

2.3.1. TÍTULO DE LA ACCIÓN FORMATIVA (AF) 

Esta celda se encuentra bloqueada y se autocumplimenta desde la hoja excel del Plan 
formativo, por lo que aparecerán los títulos de las actuaciones formativas de las que se 
han introducido. 

2.3.2. JUSTIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS MARCADOS 

En esta celda han de describirse los objetivos que se persiguen, así como la temática 
con la que se relaciona, de entre las enumeradas en el apartado 2 del artículo 6 de la 
Orden 6/2025. 

La celda contiene limitación de caracteres, en el que se solicita una descripción del 
contenido con un mínimo de 60 caracteres y un máximo de 2500 caracteres. 

2.3.3. CONTENIDO A DESARROLLAR (TEMARIO) 

Debe de recoger una relación del temario a impartir, detallando el índice completo de los 
temas a tratar con descripción de los contenidos de cada una de las temáticas. 

La celda contiene limitación de caracteres, en el que se solicita una descripción del 
contenido con un mínimo de 60 caracteres y un máximo de 3500 caracteres. 

2.3.4. DESCRIPCIÓN DE LAS SESIONES PRÁCTICAS 

En este apartado ha de indicarse de manera breve pero comprensible la descripción del 
contenido de las sesiones prácticas en las sesiones PRESENCIALES. 

La celda contiene limitación de caracteres, en el que se solicita una descripción del 
contenido con un mínimo de 60 caracteres y un máximo de 3000 caracteres. 

2.3.5. RELACIÓN DE MATERIAL Y MEDIOS A UTILIZAR EN LAS CLASES PRÁCTICAS 
COMO TEÓRICAS 

Relación de material y medios a utilizar, tanto en las clases prácticas como teóricas. 
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La celda contiene limitación de caracteres, en el que se solicita una descripción del 
contenido con un mínimo de 20 caracteres y un máximo de 3000 caracteres. 

 

IMPORTANTE, PUBLICIDAD DE LA AYUDA 

Recordad lo indicado en el punto 2 aparatado 18 de la convocatoria, en el cual se detalla; 

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el apartado anterior, todas las entidades o 
personas beneficiarias de subvenciones deberán dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, incluyendo el logotipo de la Generalitat 
Valenciana en medios de difusión tales como carteles, materiales impresos, medios 
electrónicos o audiovisuales y en cualquier otro medio de publicidad que se realice de la 
actividad subvencionada. Igualmente, el emblema de la UE se consignará de manera 
destacada en todos los materiales de comunicación, como productos impresos o 
digitales, sitios web y sus versiones móviles, relativos a la ejecución de una operación y 
destinados al público o los particulares con la declaración “Cofinanciado por la Unión 
Europea”, que figurará sin abreviar y junto al emblema. 

Consultar Guía de Publicidad de Fondos. 

 

2.3.6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO (PRUEBA EVALUACIÓN) 

En este apartado debe contener una breve descripción de los criterios de evaluación y 
de las pruebas que ha de superar el alumnado. 

La celda contiene limitación de caracteres, en el que se solicita una descripción del 
contenido con un mínimo de 20 caracteres y un máximo de 3000 caracteres. 

 

IMPORTANTE, NORMATIVA ESPECÍFICA 

Recordad lo indicado en el punto 6 aparatado 14 de la convocatoria, en el cual se detalla; 

En el caso de actividades formativas reguladas por normativa específica, se efectuará el 
seguimiento previsto en la misma. 

 

2.3.7. HOJA DE AUTOBAREMO 

En este apartado se recogen los criterios de valoración descritos en el ANEXO 
CRITERIOS DE VALORACIÓN de la Orden 6/2025. 

En el apartado 4 del artículo 11 de la citada orden se detalla, la puntuación mínima no 
siendo elegibles solicitudes que no hayan alcanzado una puntuación mínima de 20 
puntos. La puntuación máxima otorgada será de 54 puntos. 
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Únicamente se han de cumplimentar las casillas que se encuentran en blanco 
atendiendo a los límites de puntuación de cada apartado. 

Estas celdas contienen validaciones de datos por lo que no se podrán introducir 
puntuaciones que no se encuentren descritas en el citado anexo (Ejemplo). 

 

Ejemplo 11: 

El apartado B1.2 referente al contenido de formación práctica únicamente puede ser 
puntuado con el valor de 5 puntos en el caso de que el programa contenga un 20% o 
más de cursos de más de 8 horas con formación práctica en campo (más del 50% de 
horas totales del curso son formación práctica). 

El único valor admisible por tanto es 5 ó vacío. 

 
 

 

2.4. PF_RESUMEN 

Las solicitudes de ayuda deben de firmarse mediante certificado digital del 
representante legal de la entidad, en su caso (punto 2 apartado 7 resolución de 
convocatoria). Esto incluye el presente archivo de Excel que deberá firmarse una vez 
completado. 

FIRMA DEL ARCHIVO EXCEL 

En la pestaña superior en ARCHIVO se despliega el siguiente menú (ilustración 13), 
donde en la opción de INFORMACIÓN se observa la opción Agregar una firma digital. 
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Ilustración 13. Firma digital archivo excel. 

 

RESUMEN DE PLAN FORMATIVO 

En la pestaña PF_RESUMEN se recoge un resumen de la totalidad del plan formativo 
introducido que está en formato descargable para imprimir en pdf y firmar de manera 
electrónica (ilustración 13). 

Una vez firmado se adjuntará en el procedimiento telemático como el documento 
Resumen plan y ayuda solicitado en la plataforma de tramitación. 

 
Ilustración 14. Aportación de documentación en el trámite telemático. 

 


